
A ^ O a© I S G T . x_iun.es 4 b r o r o . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ae suscribe á este periódico en la Redüocicn. casa de D . JOSÉ G. REDONIIO.—calle de La Platería, n.* 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Bole
tín que correspomlan al distrito, dispondrán que se fife un ejemplar en el sitio 
«te costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conserver los Boletines coleccionados o r i r t 
nudamente para su encuademación que deberá verificarse cada a t ¡ e . = E l Go-i 
bernador, MANUEL RooniouEz JkiNQE. 

F ARTE O^IOIAIJ. 

mimtn DFI mmú mimos, 

¡3 . M . la Reina nuestra Seño ra 

(i). D . G . / y su augusta Real f a -

milia contitiúan en esta corte s ia 

«uvcdaii en su importante salud. 

P E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIHCULAIt.-Núm-36. 

Bireai'in general de \dministracion 
local'.—Negociado 4/ 

Q U I N T A S . ; 

RerliHiKiiln pur la SapiM'inriilad con 
straa iii'iii'iicia i-I f í h u l o ilrl uáuu-ro de 
niazos st'i-íi'aíloií tíii v\ afut úllitim on 
es!;! pruviiicia. oonrurm-! a In l¡.alHt''(!l> 
cu l.i Iti'nl ó'ilivi ('.¡i'jHliir ilt'2(i .le Nu-
vii'inhi'e (le I8;i(i, iMiiiai-jjo a los Ayuu-
taiuirntos i'c'iiiliiii á eslií (joliiernu de 
piiiviiuia (tiKiiiite los liocit prinuTus 
üi. s ili'l lilis actual im estmlo t|»e se 
ajiish1 u^li'irlaiiii'iiie al moilelo insri'li) 
a iiinlniii.iciiia. y >|u>vcuaipi'eadii los 
piirür.u'an-s sijiiiieiili.'s:, 

1." VA tiúim'io de mozos sorteados 
IMI i) Aviiuliiuiii'iilii con foclia primera 
di ' Ahril de Ulfili para el imiiplazo 
oriiir-rio di'l niwaiu .tfin. y de lo.scpii'lu 
htdjiíd i'h sidi) can P'ISIIM ¡ l indad t-u sor-
ti1».' ^ l̂llicU •̂ iu;; pm ¡jo \\ -.iiyiS'.'Uií i n f l i i i -

un íii 'm'ia!, i-x,iiiiíiiaiu¡o (la.'a IÍS-
tn !¡ih .ida.', ri'spi'rttva.s did Hoi'ti'n que 
oliu 'ii MI las ¡•M-'aTtarias dr In- imsüi^is 
la.-; vu ^es haljiaii d'j ser ciiiiipruli.ida.s 
con ia.- ctijiias Idi raicí I;III- niiran cu 
isli' (.¡i'djiiTiiu y i|u.' I'UÜI'IIII i'i'iuiiiilas 
MÍ virlud d» ¡o lüspUí.stu i-n id arl. 70 de 
la li'y di' 30 di' l iunoi i f IS.'iíi. 

i ' v.\ núuii 'ru du minos sm ti'adiis 
pilla e! iialt'ilictlu iwuipia/.o ijlli^ llilbie-
si'ii fiilli^idu pi!>!i'ri(u-mi'iiU\ y iph; pur 
csli' causa ó no iwbiTá'.s i)!t;.ii)¿:.'do ja 
roi'i'on.-iiliiljdad. miLUlíi ii'roü plaza l'a-
ra <|"" [lUfiíaii .-ur admisililcs ¡.»s najas 
de usl-.-s. seiicoiiip.ifiai-au, pr'.'('¡s.iiii;!rtc, 
al ul .- i-m trniuiio ia^ uporluuas lc> .lu 
ucfuiii ioii; y 

U ' Kl iiúini'r'i (U*. m(i7.ñs c iinprt'ti-
(iiJus iiidi'üiJiimcule cu el soi'i™ v ex

ceptuados del servicio según se delcr-
m'uia en el articulo 75 de la menciema-
da ley. 

Para comprobar estas esclusiones 
se acompañara» copias certilicailas de 
los acuerdos del Ayuntamiento ó del 
Consejo en virtud de los que hayan 
tenido lugar aquellas. 

Cuando no sea dable adquirir estas 
pruebas y los cerlilicados exigidos parii ,' 
acmlilar las respectivas deruiiciones de 
que traía el párrafo 2. ' , el Alcalde, 
Concejales y Secretario del. Ayunta-
imt'iilo, liimaian. bajo su respoíisabili 
dad, una declaración que expíese cla
ramente las causas y raioues, dela es-
clusion y excf pcion antes indicada. 

Creo innecesario recomendar, por 
ser un servicio que se viene practicando 

todos los ailosun igual forma, la mavor 
legalidad y exactitud que liene que ob
servarse eu la extensión dn'los datos 
üotedichos, y pur que de no hacerlo asi 
incurrirán los iyunlamienlos en gra -
ve responsabilidad; y solo debo ad -
vertirles cuiden de. remilit dichu estado 
á este (jrobici nn cotí los tlocumentos ne-
cesaiiosánlcs del dia doce del aclual, 
seguií dejo indicado; pu-. s en otro caso 
me veré en la necesidad de mandar co
misionados de apremio contra los Ayun-
laihiénlos y Secrelai ios mórosíis á i'cco -
ger dichos documentos, con' los r cuales 
pueda forraarsé y elevar á ¡a Superio
ridad el estado general de la provincia 
con la brevedad que se me reclama. 
Leoii 3 de Febrero de 1867 .=El Go
bernador, Manuel Rodrigues i l i n g e . 

Modelo á que se refiérela presente circular. 

Promncia de león. 

Ayiintiniiiento de 
Sorteo del i : de Abril dé 1888 

para clreemplaío de 1866. 

Estado que matñfii'sttiel luitnero de mozos que fueron sorteados en 1,* de Abri l 
de IvSijii pura vi reemplazo del luistnu alio, con exprusiiin de .tos mmis qué 
deben deducirse de tticiw n ú m r o según lo dispuesl* en el art, 18 de la ley de 
quintas vigente; á stiber: 

Pueblos. 

iNúut de los mozos sov 
leudos en 1.' de Abril 
le 181)8 pura la qum 
ta del tuisino añti, se 

un el arla l eniiliiia al 
Sr. liiibernaiior. 

Snuvas titules.. 

Fecha y firma del A kalilc. 

Núm, de 
los mozos 
sorteados 

que. han !a-
llccido. 

Núm. de los mozos com -
pveudidos itidebidamenle 
en ni sorteo, y de los ex-
[icpUiados del servicio, se
gún el ait. 75 de la lev. 

P. A. D. A . , 
E l Secretario, 

O H L O S A V U N T A A I I K N T O S . 

Alculilia constitucional de 
üontuliza del i'ino. 

I'afii que l¡i JunUi pericial 
pucla li.-icer euii 0 | I(II ' I I IIIÍIIÍIÍI 

la reclilicacion del amillara-

mitínlo que ha de servir de 
base para la práctica del re-
parlittiitíiito icrritorial del año 
pniximo'tle 18G7Í 1868, se 
previene á todos los vecinos y 
ionisliTOS hacendados <ie eslu 
Ayuntamiento, preseuleo eu el 

término de 20 dias después de 
estar inserto este anuncio eu el 
Boletín oliciai de la provincia, 
en la SecreUria de Ayunta-
roiento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues dé no verificarlo les pa
rara todo perjuicio. Gordaliza 
Enero 7 de I8ü7.=. \ t igel R i 
beros. 

Alcaldía constitucional de 
ñeyero. 

Para que la Junla pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
Con acierto á la rectiíicacioa 
del amiUararaiento que ha de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento tle la 
coali'ihucioi) territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
hace preciso é indispensable 
que todos los vecinos y liaccn-
datlos IWaál&i'OS que pos»aa 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi- , 
no de l o días después de in
serto este atuttii'io eu el Bole
tín oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de cualquieri 
alteración que les haya oeur-
riilo en la riqueza' con que (i-
guran eu el repartíinienlo del 
ano aclual, prevenidos que dn 
no vct'iticat lo les parara lodo 
el perjuicio que haya lu.íar. 
tteyero 7 de liaero de 1867. 
—t i l Presidente, Eustaquio 
Rodríguez, 

/ . 
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SECCION DE FOMENTO. 

Agrmtora, Industria g Crntrcio.—Nejotiai» 4.* 

COKCLUSION. (I) 

D. Galo José de tonte. Jefe de Fomento de esta provincia etc.—-Bago saber: que el Sr. Gobernador se ha servid* admitir l is renuncias y de

clarar canceMts durante el año de 1 8 6 6 , los expedientes de las minas que á continuación se expresan. 

NCMBUE SE LA HIÑA. CLASE SE 
NERÍL. 

Quebrada. 
Escala. 
Concordia. 
l a A'r.ligua Sesta. 
Concepción. 
Susülutó. 
Única. 
Patrocinio. 
S. Miguel. 
Me la fian. 
Sania Rosa. 
l a , Fortuna. 
La Cueva. 
Isiilora. 
S. José. 
l a Antigua Eduarda. 
l a Aparecida. 
Kocobrada. -
Bienvenida. : 
La Nunva no Te vieron. 
L u nueva Ermundina. 
L á l ' e a a . 
Fernanda. 
Coto minero ta Amistad. 

. Nomplus Ultra. 
.Ullera! 
Emilia 

.Sania Teresa. 
Maria l'epa. 
Añila. 
tndo. 
Halildila. 
Colorada. 
S. Ui'rnartlii.o. 
Carinen. 
L a Recobrada. 
Improvisada. 
La Siliaua. 

, l ia Confianza. 
1 Prosespina. 

Abundante. 
(ierundiaua. 
Turquesa. 
Biana. 
San José. 

' Aquilina. 
Luisila. 
Ordás. 
Maria Martina. 

Carbón. 
idea . 
ídem. 
ídem. 
iden. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

. idem. 
idem. 

Hierro, 
. í dem. 

Carbón. 
idem. 
i riera. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem: 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem: 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 

Pirita de Cobre. 
Carbón. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 

Plata. 
Carbón. 

idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

PUEBLOS EN QUE RIWCIN. 

Malallana. 
ídem. 

Otero de las Duelas. 
Ponjos. 
Orzonaga. 
Malallana. 
Abiados. 
CanSiCO. 
Vegacerveia. 
Otero; 
Quintana. 
Tombrio. 
Abiados. 
Binayo. 
Pulgoso. 
Ponjos. 
Santa Cruz. 
Santa Lucia. 
Llamas. 
Muñas . 
Sámario. 
Abiados. 
San Andrés . 
Canales. 
Lillo. ' • 
Matarrosa. 
Villar. . 
Boeza. 
Otero. 
Abiados. 
Tremor. 
Santa Cruz dél S i l . 
Malallana. 
Salientes. 
Canales. 
Fuentes de Peiacorada. 
Santa Lucia. 
Villar. 
Vegacervera. 
Santa Lucia . 
Villalfeide. 
Sania Lucia, 
Burbia. 
L a V i z . 

Torre. 
Tremor. 
Ar lanza, 
idem. 

AYUNTAHIEMOS. 

Malallana. 
idem. 

Carrocera. 
Vatdesamarío. 
Matallana. 

í d e m , 
Valdepiélago. 
Cármenes. 
Vegacervera. 
Fabero. 
Igtteüa. 
Toreno. 
Yaldepiélago. 
Carrocera. 
Folgoso. 
Valdesamario. 
Páramodel S i l . 
San Esteban de Valdueza. 
Sijtüeya. 
Valdesamario. 

ídem. 
Valdepiélago. 
Albares. 
So loyAmío . 
Fabero. 
Páramo del StL 
Toreno. 
Fnifioso. 
Púbero. 
Val depiélago. 
líiUi'ba. 
Ptiramo del S i l , 
UuiaUana. 
Palacios del S i l . 
Soto y Atnio. 
Cislierna. 
Pola de Cordón, 
Vegacervera. 

idem 
Pola de Cordón, 
Matallana. 
La Pola de Cordón. 
Valle de Finolledo, 
Pola de Gordon. 
Bembibre. 
Albares. 
Folgoso. 
Bembibre. 
idem. 

CAN
CELADAS, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem.'. 
idem. 
idvm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iileru • 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

RENUN
CIADAS . 

idem. 
idem. 
Jdem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
Ídem, 
idem, 
¡ci'm. 
idem. 
idem. 
idem. 
iiiem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
iilepi. 
idem. 
idem. 
idem. 

renumerada 
idem. 
idem. 
jdem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

NOMBRE DEL REGISTRABO*. 

Francisca Miñón. 
El mismo, 
Angel Arce. . 
El mismo. 
Pablo Miaon. 
Francisco MiSon. 
Felipe Fernandez. 
Agusliu Rodrigue*. 
E l mismo. 
Pedro Rivera. . , . 
Fi oilan López, 
Pedro Rivera. 
Felipe Fernandez. 
Isidoro Unzue. 
Froilan López. 
La Sociedad Balbuena. 
Pedro Rivera. 
Francisco Soto Vegn. 
Adriano Quillones. 
Angel Arce. 
E l mismo. 
SoteroRico. 
Fi (lilao López 
Ramim Venero Chaves: 
Pedro Rivera. 
El mismo. 
E l mismo. 
El mismo, 
E l mismo. 
Felipe Fernandez, 
Francisco Losada, 
Pedro Rivera, ; 

'Tomás (ionzalez. 
Ignacio González. 
Cayo Balbuena. 
Pablo Florez. .' 
Julián G. llibas. \ 
El mismo. •'' 
E l mismo. • ." - ' ¡ 
Julián Llamas. 1 
Julián (jar cia Rivas. 
E l mismo. 
Jiicinlo Arias. 
Julián (jarcia Rivas. 
Santiago Or dás Vallejo. 
E l mismo 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

Lo que se publica en el presente periódico oficial para ionocimiento de los interesados y demás personas á quienes pueda convenirles, á 

fin de que cualquiera empresa ó particular solicite las pertenencias que se declaran libres de las anteriores minas. León 21 de Enero de 

m i . — G a l » Jost » - ' -

()) Víanse los números U y 12. 
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! Alealdia ctnstitucional de 

ilatadeon. 

Para que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la con 
tribucion territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
<I8, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
asi vecinos como forasteros que 
poseen fincas en este término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino Üe 10 dias después de s i 
publicación en el Boletín de la 
provincia, teniendo entendida, 
que los que falten á este deber 
no se les oirán sus, reclamacm-
nes, por mas que parezca» 
justas, ilatadeon 8 de Enero 
da 1867.—El Presidente, Isi
doro Saudobal. 

Alcaldía conttilucional á i 
La Vetilla. 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillaramien-
io que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previene a to
dos les vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en este 
¡eoj'i ieute año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
•30 dias á contar desde la in-
serciou de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
,co,n apercibimiento que de no 
Jiacerlo les parará el perjuicio 
,<fue haya lugar. La Vecilla 
Jínero 8 de 1867.—ElAlcat 
4e, José de Bobles. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

'Para que la Junta pericial de 
«sle Ayuntamiento, pueda verifi
car con acierto la rectificación del 
amillaramiento que ha de ser-
Tic de base al repartimiento de 
la contribución territorial del 

año próximo económico de 1867 
á 68, se hace preciso é indis
pensable que todos los hacenda
dos, asi vecinos como foraste- , 
ros, presenten en la Secretaria j 
del mismo en el preciso térmi- i 
no de veinte dias á cantar des- ; 
de la fecha en que tenga lugar 
la inserción del présenle en el 
Boletín oficial de la provincia, 
sus relaciones ajustadas á Ins
trucción: en el bien entendido, 
que los que falten á este deber, 
uo se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consiguiente. 
Villadecanes 13 de linero de • 
1867.—El Alcalde, Carlos Ye- | 
bra.=lil Secretario, llamón 
Vinales López. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

La considerable masa de 
bienes rústicos y urbanos, cor
respondientes al Estado, ena-
genados en este término mu-, 
nicipal y los traspasos particu-
lares; han alterádo casi total
mente los amillaramientos que 
vienen rigiendo tanto en la pro
piedad como en el cultivo; y á 
fin de que la Junta pericial 
pueda proceder con acierto en 
las operaciones de su cometido, 
se invita á todos los hacendados 
vecinos y forasteros á presen
tar ántes del Ib del próximo 
Febrero las relaciones de sus 
respectivas pertenencias, pues 
de no verificarlo podrán sufrir 
perjuicios sin opción áser oidos. 
Astorga 7 de Enero de 1867. 
—Matias Arias. 

ilcaldla constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

El dia 3 del corriente se 
ha aparecido en los campos de 
este pueblo, una yegua blanca, 
que Francisco Fernandez, ve
cino del mismo, vendió á uoji-
tano en la última feria de Man-
silla. Lo que se publica en este 
periódico oficial á fin de que 
llegue á couocimieuto de su 
dueño, al cual se le entregará 
legitimándola y abonando los 
gastos que haya originado. V i -
llaverde de Arcayos 23 de Ene
ro de 1867.—El Alcalde, V i 
cente Antón. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel. 

D. Muróos (¡onzalez. Alculde cnnstilu-
cimiiil del Ayuntamiento de Villa-
iimniiii'!. 

Hace saber: que no habien
do producido remate por falta 
de lidiadores la subasta para 
la construcción de la casa-es
cuela del pueblo de Grajalejo, 
que fué anunciada para el dia 
16 del tinado Diciembre de 
1866, se abre nueva licitación 
á la misma, la cual tendrá efec
to el dia 24 de Febrero próxi
mo, desde las dos de la tarde 
basta las cuatro de la misma 
en el mismo sitio de la cons
trucción de la casa-escuela del 
predicho (¿rajaiejo, con su
jeción al proyecto ó plan del 
Sr. Ingeniero de provincia, y 
pliego de condiciones que re-
giaii anteriormente para la su
basta anunciada y continúan de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para conocimien
to de los licitadores. Villamo
ratiel 24 de Enero de 1867.— 
El Alcalde, Marcos González. 

Alcaldiu canxtilimtmal de 
f í i r h l a . 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuíiluinieiito puutlu proceder con 
acierto ¡i la rectilkaaon del nuiillara-
mleolo (|ue Ira de Sctrvir de ba:;e al re-
partimienlu de la contribución territo
rial del aüo próximo econóiuico üe 
18(i7 á 68. se liace preciso é indispen-
sablo. quu lodos los Vwoomlndos asi veci
nos como lonislcros (jue poseen fincas 
en este Icrinino uiunicipal. presanteti 
sus relaciones en la Secretarla del Ayun
tamiento i-n el preciso lúriniuo de 15 
dias después de su piiblicuciou en el 
Boletín de la provincia, teniendoer.leu-
dido, que los que Falten á este deber no 
se lesoirjn sus reclamaciones, por mas 
que parw.ean justas. Púnela 12 de Ene
ro de 1867.—El Alcalde, Carlos Sau-
cliez. 

Alcaldía eonsUlucional de 
Sla. Muría de OfJás. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntaraienlo puo.la proceder con 
acierto a la rectificación del amillara-
mienlo que lia do servir de base al re
partimiento de la coulribut'ion territo
rial del aüo prúsitso ecuiióinico do 186T 
á 68, so hace preciso é indispensable 
que lodos ios liaccudados asi vecinos co
mo lorasleros que poseen lincas on es
to tórmino municipal, p.-osenteu sus re
laciones en la Secretaria del Aydn-
luinionto en el preciso termino de 15 
dins liespiies de su publicación cu el 
Bolelin de la provincia, teniendo en-
leudido, que los qu.; faiteo i este litber 
no so les oirán sos reelmnacioiies, por 
más que parezcan jusljs, Sta, Úarla 

de Ordás 13 de Enero de 1867.—Aa-
brosio García. 

Alealdia constilucioml dt 
Congosto. 

Para que la Junla pericial de esta 
Ayuiilamienlo pueda proceder con 
acierto a la reclilicacion del amiilnra-
mienloque ha de servir de base al re
partimiento de la contribución terrilo-
rial del año próximo económico de 18G7 
á 68, se liace preciso é indispensable 
que todos los kiiccndudos asi vecinos co
mo forasteros que poseen fincasen este 
término municipal, presenten sus rela
ciones en la Secretaría del Ayunta
miento en el preciso término de l o 
dias después de su publicación es el 
Boletín de la provincia; teniendo en
tendido, que los que (alten á este deber 
no se les oirán sus reclamaciones, por 
más que parezcan justas. Congusto v 
Enero 13 de 1867. -E1 Alcalde, José 
Antonio González.—P. S. M . , Gabriel 
Uonzalez, Secrrlarii). 

Alcaldía orntilutimal de 
Sta. María del Páramo. 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayumaimtnlo pueda proceder con 
aciertoá la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base al ra-
partimiento de la contribución territo-
rialdel aBopróximoeconúniieode 1867 
* 68, se hace preciso é . indispensable 
que todos los hacendados asi vecinos co
mo forasteros que poseen tincas eu este 
término municipal presenten sus rela
ciones ea la Secretaria del Ayuntar 
miento eu el preciso término de l í 
dias después de su publicación en el 
Bolelin de la provincia, teniendo en
tendido, que los que falten a esle deber 
«o se les oirán sus reelamacioaes, pur . 
más que parezcan justas Sla. María del 
Paramo y Enero 17 de 18IÍ7.—P. A . 
ii. L . J . , Rafael de Paz, Secretario.— 
V. B . \ E l Alcalde, Martin Rodriguei. 

Alealdia constitucional de 
Xillamol. 

Debiendo proceder i la rectific«cien 
del amillaramiento que h*de servir d» 
base al reparlimiiTlo de la contribución 
territorial del uiio próximo económico de 
1867 á 1868, se previene á lodos los 
vecinos y forasteros comprendidos en «1 
del presente aüo, asi como los qu» 
nuevamente deban ser comprendidos en 
ios que. tengan altas ó bajas, presenten 
relaciones juradas en conform''dad á las 
órdenes ó iosmiccwnes de osla maleria 
al preciso término de 20 oias después ti* 
¡aseriado este anuncio -in el Bolelin ofi
cial de la provincia, en inte.igeiicia.que 
trascurrido dicho plazo, la Jimia noad-
milir.» ninguna reclamación de agravio, 
cuyas relaciones se entregarán en laSe-
c r taria de dicha corporación. Villamol 
18 do Enero de 1867.—El Alcalde. 
Dionisio Garcia.—P. S. M„ Aguslín 
Alvarez, Secretario. 

Alcaldía eonsUlucional de 
Valverde Enrique. 

Debiendo proceder á la rectificacio» 
del amillaraimenlo que ha de servir de 
base ai repartimiento de la conlribucioa 
de inmuebles, cuilivo y ganaderú ca e> 
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próximo alio económico de 1867 ó 68, , 
se previene á todos los vecinos, y foras- i 
lercs inscritos en el que rige, y que 
teng-»!! que dar altas ó.bajas, presenten 
tas tdaciimescn conformidad á lo que 
se disnone en las circulares de IB de 
Alwil de 1861 y 19 del 1884, en la 
StvTHiaria del Ayunlamienlo & término . 
de 10 diasá contar desde la inserción de : 
esle anuncie en el Bolelin oficial de. la | 
provincia, apercibidos,que de nohacer- ; 
lo seiruii se previene les parará el per
juicio que previene la instrucción, aun 
«uando después : presenten sus quejas 
por jnstas que aparezcan. Valverdo E n 
rique y Enero ,18 de 1861.—El A l - , 
"Mide. . , ,; 

t á n e a m c n l e tendrá lugar á la m i s . 
ma hora ante el . l u j a d o de paz, 
y se re inn la rán en el mojor postor. 
Dado cu L ' o n .i veii i t iruatro de 
EtH'i'o do mil ochocienins sesenta 
y s i e t e . : — J o s é Mar ia íSan-
ebez .—Puf mandado de S . S . , 
Fausto de Nava. 

Alcaldía -constitucional dt 
UUo. 

Hago saber á todos los s e ñ o r e s 
Jueces de esta provincia, á los Ge-
ft>S do la Guardia c i v i l , Alcaldes 

. constitucionales y d e m á s autor i . 
dados de la m i -ma . ipie en este 
juzgado!.se practican diligencias 
para e l cumplimiento de la e jecu
toria recaída eu causa contra la 
ausente Antonia - ' E c h e v a r r í a por 
hur to 'de etítulos,-"sin nue hasta 

Bi'biendo proceder á la rectificación : 
del aroillaramiemoquebade servir de . 

''base al reparlimienlo de la conlfibu- ( 
ciow df ¡nmucbles, cullivn y ganadería i 
«n * l pióxiBioiifin de 18tii á «8 , se • 
previene á lodos los vecinos y [oraste- ., ^ o y A ^ i , , , , , . , \a„t.M\a su captura, 
rnsinscriU» en el que rige el corneóle | . " , , , . 

biloque tengan que dar altas ó bajas, t n i a v e n t a r cual sea el puulo de 
presenten las relaciones en coiiformidad : su residencia, y con el l iu d e c o l l 
ó l o .establecido por la_Adinii.isln.pion i • ., , l , , ^ 
principal en «ns anteriores circulares • o" o 
y denlre deriénnino de 15 illas des- | dailes d é l a |iri)viiicia que por los 
puos de la ¡nrercion de este anuncio ea i dependientes lie su manilo prac t i -
•el Buletin olicial.de la provincia, pues ; ' ,. ,.. . . 
pasadojiielin plazo no;serán ó'ulns. pa- ! l ú e » « " V " J «''icacos diligencias 
ránilulés'floiln perjuicio. Lil lo 20 de.'j parala coplura de Auloni» Echa-' . 
J n c ^ J - M W , ^ V i ^ W T e i j e r i » » : - , - . . ; Tirri( ,f ¿ ,a •^my,l¿u Sl! l:u,iu. 

',"ce con i- i combi i' no Mana A tivares, 

su edad de 37 á óO anns, p o n i é n 

dola ¡i iJis;jüsion de esté Juzgado 

caso de ser habida, ijcon 30 ¿ e 

Enero de I8U7, — J u » é ' M a r i á : i a n > 

chu i . 

; . , D E L O S JUZGADOS. ; " 

D . José Mana Sáncliez,' Auditor 
líotíórario <le Márina. Juez de 

' primern insttntcin de esta eiu-[ 
dnd ' de León y su partido etc. • 

Hace sab'ir: que para pago de 
..once mit doscientos reales, p ro -
•cedeiilPS de una ejecui.'iou segu i 
da r o s t í a José Mart ínez y su m u - . 
gt-riLuisn Diaz, vecinos de P a r a -

ri i1!-1 y Froilan Martínez i|ue lo es 
de Navafria, se han embargado y. 
tasado á este como (¡ador de ellos 
|u.-.bienes siguientes: . 

l ina heredad compuesta dos 
cusiis y.sesenta y seis tierras t r i 
gales y cen tena l1» , piados y v iñas , 
téruii'io de Navafria, cuya s i tua 
ción, uabi la y linderos de cada una 

D. ñluria'uo Cors y P ñ e z , Juez 
de ¡irimera tnsluncia de esta 
vlUi de ¡'OHferrada y su par
tido. 1 

llago.salior: que por D . To 
más ¡lia 'C i Grandizo, vecino de 

J a vina de H e i u b i b r e , se. ha. pre-
seulado en csle Juzo,ii |( , oe mi 
cargo un escrito en el cual so i i e i -
U se le incluya en las lisias de 
electores para Diputados á cortos 
por esla ciiciiiisoiip,. . ioii (crr i ld-

; ria/ , acnnip iñandn varios docu -
menlos por los qua aciedita su 
edad, i lomicil io y cuota que paga de las l incas, así como su lasa 

c ion , resulta lodo del cxiiedienle i aiii¡¡iliii. iili) por con lnbuc inn . Y 

q u i obra en la escribauia del ac- 1 en su virtud be acordado por amo 

luar io , donde podran enterarse los 

l ici lndorcs. 

Las pcisonas que (|uisior«n i n 

teresarse en la subasta, se presen-

t n r á n en esta c-udad y Sala de 

Audiencia del Juzgado el dia v e i n 

te de febrero próximo y hora de 

la--doce de su i ncñaoa , ó en el 

AyuolamieRi» . de Valde''iv.siio y 

.pueblo de Navafria, donde s i m u l -

Dado en Ponferraila á veinte y 
cuatro do Enero de mi l ochocien
tos sesenta y s ie te .—Mariano Cors 
y Pérez — P o r mandado deS . S . , 
Francisco V i l l e g a s . 

dol dia de ayer se publique dicha 
JIIoliMision en el Roletin olicial de 

esta provincia y por medio de 

odíelos en esta vi l la y la d c B e m -

bibre, á liu de que si alguno de 

los electores lo tuviese por conve

niente, pueda oponerse á ella en 

el pcecÍMi l é i H i i i ' 0 de veinte días 

t i ...ados desde su ¡uililicacion en 

el xpresado Boletín o l ic ia l . 

D Santiago Piilan, Secretario del 
Juzgado dt pal del Ayuntamiento 
dt O se ja de áujumbre. 

Certifico: que en este Juzgado de 
paz se ha seguido juicio verbal eu re
beldía del ileraandado, cuyo literal de la 
sentencia dictada dice así: 

Sentencia: En la villa de Oseja á 
yeinlidns de Diciembre de mil oclio-
cíenlos sesenta y seis, el Si'. 1). Fran
cisco Gómez, Juez de Paz de este Muiií - ' 
cipio, habiendo visto el juicio verbal 
celebrado por ausencia y rebeldía del 
demandado, y 

Uesullando que por José López.do
miciliado en este dislrilo se reclama de 
José González de las Barreras, también 
domiciliado, la cantidad de cieuló vein-

.licualro reales procedenles de jornales 
y trabajos de sierra preslados eu su 
oúinpaiiia: . 

Itesulláiido, que por dicho deniáo-
dantese probó en el 'acto del ju¡cioN ser 
derla y 'legílinia., la : caulidad - recla
mada. 1 . • . . ... -

..Itesúltando, que por el demandado 
no se presentó prueba alguna que h i 
ciera ver su iiccioii'y garautia al con-
teslar su 'deinanda,-'y que la ni) • com-
pariceiícia iúinye é creer la morosidad 
del pago ¡i que estaba obligado: - . •.,>:• 

Considerando, que la caulidad : por 
qiú'. se interpuso la demanda pór el de-
iiiandiinie acreedor, se praclii'ájudicial-
meole en otru"'coin|yai'¿cenciii aulerior 
a esle acto: 

Címsidcrando. que (lidio demanda-
do no se presentó en el acto, del juicio 
¡i contestar á su deraamlada sin em
bargo de haber eslailo cilado en legal 
forma: 

Considerando, que el demandante 
probó plenaineute su acción y deraan • 
da. no'habiendo hecho asi e! deudor, 
el Sr. Jtie?. de l'az por ante el Secrota-
lario adiuiiiislrando justicia dijo: que 
debía condenar y condenaba al ¡leman-
nado José Uonzalez de lus liarreras 
al pa^o de ios cíenlo veinle. y. cuatro 
reales, con más á los cusios y ¡jas los. 
del juicio v demás que diere lugiir, 
y lodo al preciso ténniuo de quintó 
dia. 

Notltiquese esla senlancla en lóses
trados de este Juzgado', lljandn los opor
tunos edictos é insertándose en.el.; 8o-
li'lln oficial de la provincia; pues por 
esla su setiUsucia ditinilita juzgando, 
así lo proiiuceió, mandó y fino ó dicho 
Sr.. lo que Secretario certillco, Francis
co Gómez.=S'iinliago l'iiinn. 

ha milerior sentencia l'né pronun
ciada por el Sr . Juez oe paz I). Fran
cisco Gómez, esljndo célelo ando au
diencia ¡n'ihü'.'a á veinle y dos de. D i 
ciembre de mil ochocieulos sesenta y 

seis, en presencia de los lesligos José 
Díaz Caneja y Manuel González, á s 
esta vecindad, llaniadds al electo lo qaa 
certillco.—José Diaz Caueja?—Manuel 
González.—Sáuliagó'PIñau. 

Y con el j í i r de|g'ue'sfe cumplan los 
artículos ll'*3'y"119Ó ile .la Ley del 
Enjulciamienlo civil , espidóél présenle 
que lirmo con el visto buénó del Señor' 
Juez de paz en Oseja y Enero 1 .* de 
mil ochocientos sesenta y , siete.— : 
V : ' B, '=EI Juez de paz, Francisco 
Gómez .=i=Saiiliago Piñan. . 

A N UNCIOS O F i f l l A L E S . j i . 

DÍRECCION GENERAL DE R E N T A * 
' .ESTANCABAS Y LOTERÍAS 

1 En el sorteo celebi'ailo en es
te dia, pura aiijudicar el premi»" 
dé '28.0.escudos concedido en 
cada uno á las huérfanás de 
militares y 'patrjptns muertos 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á. J). ' Vicenta 
fiebiíllí y Pansies, hija de Don". 
Migaél, soldado del batallón'' 
franco de Cataluña, muerto en 
el campo del honor. Madrid 21 
de Enero dé 1867 . - El Direc
tor; genera!, Esteban Martiner. 

A N U N C I O S P A H T I C U L A U E S . 

•;- Arriendo de-pastor 

Los d é l a dehesada Casta íi >•>,.. 
en S u . - María de Torres, i u • 
legua dé L a l i añeza , se arriendaii 
el dioz de Marzo próximo en el 
paludo de H i n o j o . ' ' ' . ' 

Se v e » d e ó iii,rienda un caba
l lo andaluz de buena lá'.nina j c o n -
diciones para servicio de ui.a para
da . ' 

Darán razón ealle de S. F r a n 
cisco n é m . ' 6 . ' 1 

Quien quisiere comprar una 
fábrica de Hocos u lomarla e l u e l l -
ta, puede Iritliif culi su tUn-üo, cal is 
del Conde de L u n a , i .úu i . 'é. ta 
Leoii. ' . ' , 

Se vende ó arriijiidn Un caballo 
de cinco aflús, pe siete cuartas y 
media do alzada, baslaulu bien 
formado, lujo de lós caballo , del 
depás i t i de esta provincia. La» 
personas qiie'quieiau tintar eu i d , 
bien sea <•• su ventá ó ornen do 
para parada, véanse coii II. J u a i r 
Sánchez , calle ueiVeiVueva, n ú i n e -
ro '¿'¿. i , 

liup. y lilogralia de Jos* (j. Hedooda, 
calle da La Platería, 7 . 
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